
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Corrección de errores del Decreto 34/2025, de 6 de mayo, por el que se aprueban las bases reguladoras 
de la concesión directa de las ayudas individuales de transporte escolar para el alumnado matriculado 
en centros docentes públicos no universitarios de titularidad de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. [2025/4619]

Con fecha 9 de mayo de 2025 se ha publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha núm. 88, el Decreto 34/2025, 
de 6 de mayo, por el que se aprueban las bases reguladoras de la concesión directa de las ayudas individuales de 
transporte escolar para el alumnado matriculado en centros docentes públicos no universitarios de titularidad de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha.

Advertido error material en el artículo 6, apartado 2, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a 
su corrección en los siguientes términos:

Donde dice:

“2. Conforme al artículo 37. 4 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, la persona titular de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, previa 
tramitación del expediente de gasto correspondiente publicará anualmente mediante resolución la declaración de 
los créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de la 
concesión de la ayuda, así como las cuantías individualizadas máximas.”

Debe decir:

“2. Conforme al artículo 37. 4 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La 
Mancha en materia de subvenciones, la persona titular de la Secretaría General de Educación, Cultura y Deportes, 
previa tramitación del expediente de gasto correspondiente publicará anualmente mediante resolución la declaración 
delos créditos presupuestarios disponibles para atender las obligaciones de contenido económico que se deriven de 
la concesión de la ayuda, así como las cuantías individualizadas máximas.”
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